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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.5i 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
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Secretaria. 
teniendo que ausentarse de estas Islas el Vice 

kasul de Rusia en esta Capits], se encarga para 
jgtilnírle interinamente con carácter de Agente Co-
jercial el Sr. D. Oscar Dur, de nacionalidad alemán, 

ko que se publica en la Gaceta oficial, de orden 
1 Exorno. Sr. Gobernador General para general co-

jecimiento. 
ganila, 4 de Diciembre de 1890.—A. Monroy. 

CONSEJO DE ESTADO 
TKIBTJNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATrVO. 

Secretaria. 
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal. 

I de Octubre de 1890. D. Tiburcio Sanz Román, 
Untra la Real órden expedida por el Ministerio de 
Ultxamar en 19 de Julio de 1890, sobre provisión de 

Jiaia Notaría en Iloilo (Filipinas). 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 

13 de Setiembre de 1888, se anuncia al público para 
«1 ejercicio de los derecbos que en el referido ar
tículo se mencionan. 
Madrid, 29 de Octubre de 1890.—El Secretario de 
Sala, J. González Tamayo. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^micio de la Plaza para el día 6 de Dicíemlr^ 
de 1890. 

Parada y -vigilancia Artillería, núms. 68, 70 y 73.— 
¡ Jefe de di», E l Comandante D. Oesario Ruiz Capilla.— 

De Imaginaria otro, D . José Jiménez Rodejas.—Hos
pital y provisiones, Excedente, 2.o Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería. 
-Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
.-J.|Bayor, José García Coge ees. 

Marina, 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 151. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO, 

i Sn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
¡corregirse los planos, cartas y derroteros corres-
Mientes. Iieri 
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MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

®07. Cambio en el vaiizamiento del Zeecat de Stor-
«melk. ^A. a. N . , núm. HStSSO. París 1890). A con
tenencia de las alteraciones ocurridas en la profun-
«idad y dirección del Zeegat de Stortemelk, se ha 
Codificado la situación de las boyas y se ha fondeado 

blanca SM. núm. 2 a en e l extremo del Noordo-
08tlioek. 
^ continuación damos las situaciones y caractéres 

nlas boyas: 
Ufla boya exterior negra en XOm de agua. Desde 

j, a demoran: la valiza de la Duna y la de l a r i -
5Pra enfiladas al S. 42° E.; el faro flotante del banco 

s* g s ^ e l l i Q g al N . 39° W . , l a pantalla de l a valiza 
5 | r,, Por e l lado N . del faro de Terscbelling l a 

Situacion: 53° 20' 27"- N . y 11° 12' 1 2 " R, 

Una boya negra con globo de esqueleto, marcada 
SM. n ú m . 1 en 7m,5 de sgua. 

Desde ella se marcan: el faro de Terscbelling' al 
N . 78° E. ; el faro de VlielaBd al S. 28° E ; la valiza 
de la ribera, vista á la mitad de la distancia entre 
el faro y la valiza de la Duna de Vlieland al S. 
29° E. 

Situación: 53° 20' 7" N . y 11° 13' 46" E. 
Una boya negra grande, marcada SM. núm. 1 á 

por 7m de agua. Desde ella se marcan: el faro de 
Terscbelling al N . 72° E.; la valiza de la ribera por 
el lado W . del faro de Vlieland al S. 15° E. 

Situación: 53° 19' 43" N . y 11° 14' 57" E. 
Una boya negra grande, marcada SM. núm. 2, 

en 8m,5 de agua. Desde ella demoran: el faro de 
Terscbelling al N . 68° E.; el faro de Vlieland al 
al S. 5o W . 

Situación: 53° 19' 28 ' N . y 11° 16' 4 " E. 
Una boya negra, marcaJa SM. núm. 3 en 6m,5 

de agua. Desde ella se marcan: el faro de Ters
cbelling al N . 65° E. y el faro de Vlieland al S. 

27° W . 
Situación: 53° 19' 25" N . y 11° 17' 14" E. 
Una boya negra grande, marcada SM. núm. 4, 

en 7m,5 de agua. Desde ella demoran: el faro de 
Tercbelling al N . 66° E.; el faro de Vlieland al S. 
41° W . ; la valiza N . enfilada con la S. de Noorvaar-

• der a l N . 31° E. 
Situación: 53° 19' 2 1 " N . y 11° 18' 6" E . 
Una una boya negra grande, marcada SM. nú

mero 5, en 9m de agua. Desde ella demoran: el faro 
de Vlieland al S. 52° W., y la valiza S. de Noord-
vaarder al N . 21° E. 

Situación: 53° 19' 12" N . y 11° 18' 54" E. 
Una boya negra grande, marcada SM. núm. 6, en 

7m de agua. Desde ella demoran: el faro de Terscbe
ll ing al N . 52° E., y el faro de Vlieland al S. 61° W . 

Situación: 53° 19' 4 " N . y 11° 19' 36" E , 
Una bo.Ta roja y blanca grande, núm. 0, en 7m 

de agua. Desde ella se marcan: el faro de Vlieland 
al S. 19° E., y la valiza de la playa enfilada con 
la casa de los guardas. 

Situación: 53° 19' 3 1 " N . y 11° 14' 46" E. 
Una boya blanca grande, marcada SM. núm. 1, 

en lOm de agua. Desde ella se marcan: el faro de 
Terscbelling al N . 65° E. y el faro de Vlieland 
ai S. 15° W . 

Situación: 53° 19' 9" N . y 11° 16' 22" E. 
Una boya blanca grande, marcada SM. núm. 2, 

en 6m de agua. De^de ella demoran: el faro de 
Terscbelling al N . 61° E,; el faro de Vlieland al 
S. 39° W . , y la valiza S. de Noorvaarder al N . 
35° E . 

Situación: 53° 19' 2 " N . y 11° 16' 28" E. 
Una boya blanca grande, marcada SM. núm. 2 a, 

en 7m de agua. Desde ella se marcan: el faro de 
Terscbelling al N . 58° E.; el faro de Vlieland al 
S. 51° W . , y la valiza S. da Noorvaarder al N . 
27° E . 

Situación: 53° 19' 2 " N . y 11° 17' 2 1 " E. 
Una boya blanca grande, marcada SM. núm. 3, 

en 7m,5 de agua. Desde ella demoran: el faro de 
Terscbelling al N . 52° E.; el faro de Vlieland al 
S. 71° W . , y la valiza S. de Noorvaarder al N . 
16° E . 

Situación: 53° 18' 55" N . y 11° 18' 19" E. 
Una boya blanca grande, con orla roja y globo 

rojo en esqueleto, marcada SM. núm. 4, en 12m,5 
de agua. Desde ella se marcan: el faro de Ters
cbelling al N . 47° E.; el faro de Vlieland enfilado con 
la valiza de la Duna al S. 69" W - , y la valiza S. 
de Noorvaarder al N . 6° E. 

Situación: 53* 18' 49" N . y 11° 19' 10" E. 
Carta n ú m . 44 de la sección I I . 

908. Boyas en los canales del Slenk v del Meen. 
(A. a. N . , núm. 143Í831. París 1890). En los ca
nales del Slenk y del Meep se han colocado las si
guientes boyas: 

S enk. Una boya negra marcada M . núm.f.O^en 
5m,4 de agua. Desde ella se marcan: el faro'de" la 
Duna y la valiza N . de Terscbelling enfiladas;: el 
faro de Terscbelling al N . 16° E., y el faro ' de 
Vlieland al S. 66* W. 

Situación: aproximada: 53° 20' N . y 11° 24' 2 2 " ^ . 
Meep. Una boya roja marcada M . en bm,4 [de 

agua, para indicar el canal de los bancos entre 
Slenk, Noord Meep y Meep. Deede ella se marcan: 
el faro de Terscbelling al N . 26° W . , y el faro 
de Vlieland al S. 86° W. 

Situación: aproximada: 13° 18' 18" N . y 11° 28' 59" E . 
Una boya "negra, marcada M. en 5m,4 de agua 

para indicar el lado N . del Meep ó del West Meep. 
Desde ella se marcan: el faro de Terscbelling al 
N . 15° W. , y el faro de Vlieland al S. 88° W . 

Situación aproximada: 53° 17 '52"N. y 1 Io 27 '52" E . 
Carta núm. 44 de la sección I I . 
Madrid 15 de Setiembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano-

Ñ ú m . 152. 
DEPÓSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

909. Apertura al servicio de los semáforos de las 
islas Stromboli v Salina (islas Lipari ó Eolias). (A. 
a, N . , núm. 144i832. París 1890). Desde el 25 de 
Agosto de 1890 queda abierto permanentemente al 
servicio público el semáforo de Stromboli. 

Este semáforo, situado en la punta N . de la isla 
de Stromboli (punta Labronzo), está á una altura de 
132m sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada: 38° 40' 30 ' N . y 21° 25£ 
3" E. 

En la misma fecha queda abierto permanentemente 
al servicio público el semáforo de Salina. Este se
máforo, situado en la parte NW. de la isla Salina, 
está elevado 298m sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada: 38° 34' 5 1 " y 21° 00' 59 ' ' E . 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, págs . 91, y 93s 

y carta núm. 122 de la sección I I I . 

Isla de Sicilia (costa E). 
910. Apertura del servicio público del semáforo de 

Belvédére de Syracusa. (A. a. N . , núm. 144i833. Pa
rís 1890). Desde el 25 de Agosto de 1890 queda abierto 
al servicio público permanentemente el semáforo de 
Belvédére do Syracusa. 

Este semáforo, situado junto al telégrafo antiguo, 
está á una altura de 188m sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada: 37° 5' 30" N . y 21° 25' E . 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág . 94, y 

carta núm. 122 A de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

911. Boya de los Cherrystone Fíats en la bahía 
de Chesapeake. (A. a. N . , núm. 144i836. París 1890). 
La boya roja (plana núm. 8) que marca los Cherrys
tone Fíats en la bahía de Chesapeake, se ha fon
deado bajo las demoras siguientes: el faro de Che
rrystone, al N . 81° E. , y el faro de Oíd Plantations 
Fíats al S. 32° E. 

Carta núm. 586 de la sección I X . 
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OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasil. 

912. Límite de visibilidad de la luz provisional de 
Santa Marta Grande. (A. a. N . , núm. 145[838. 
París 1890). Según participa el Capitán del vapor 
«Cabrah, la luz provisional de Santa Marta Grande 
(véase el Aviso núm. 90i521, de Í890), no seria v i 
sible por el S. más que hasta el N . 45° E, 

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág*. 18, 
y cartas números 111 y 114 de la sección V I I I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Nueva Zelanda. 

913. Nueva luz en el rompeolas del E. de Westport, 
á la entrada d(4 rio Buller (Isla del Medio, costa 
W) (A. a. N . , núm. 145i843. París 1890). Según 
anuncia el Gobierno de Nueva Zelanda, desde el 21 
de Julio de 1890 se ha encendido una luz fija verde 
en el extremo de afuera del rompeolas del E de 
Westport, á la entrada del rio Buller. Al entrar los 
buques en el puerto con la enfilacion de las mar
cas de dirección, pasarán entre esta luz verde y la 
roja del rompeolas del W. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 186, y 
cartas números 469 y 604 de la sección I . 

914. Prolongación del malecón Wool del puerto 
de WellingtOn ó inauguración de una luz provisio
nal (Isla del Norte, cos'a S). (A. a. N . , número 
145[844. París 1890). Según anuncia el Gobierno de 
Nueva Zelanda, el malecón Wool, del puerto de We-
llington ó Lamblon, debe prolongarse unos 75m y 
se indicará el extremo de las obras de construcción 
por una luz fija blanca. Continuará encendida la 
antigua luz roja del mismo malecón, en su posi
ción actual, hasta la terminación de las obras. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pég. 186, y 
cartas números 469 y 604 de la sección I . 

CODIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES. 
915. Señales asignadas á lugares del litoral de la 

Argelia y de la isla de Córcega. (A. a. N . , nú
mero 144[837. París 1890). Según convenio entre 
el Departamento de Marina y el Board of Trade, 
se deben introducir las adiciones siguientes á la lista 
de las señales geográficas de la parte I y en el I n 
dice geográfico de la parte I I del Código interna
cional qne existe en la actualidad: 

BWSF Falcon (cabo). (Argelia). 
BWSG Mers-.d-Kebir. (Idem). 
BWSH Aiguille (cabo de P). (Idem). 
BWSJ. . Matifou (cabo). (Idem). 
BWSK Mortella (punta). Córcega. 
BWSL Rousse (ó Roísa) (isla). (Idem). 
BWSM Cavallo (cabo). (Idem). 
BWSN Alistro. (Idem). 
BWSP. Sagro (cabo). (Idem). 

Nota Las mismas letras deben usarse para indi
car, en la parte I I I , los semáforos de los lugares 
antes citados que posean estación semafórica. 

El semáforo de la Bouzareali ó semáforo de Argel, 
se d-signará por las letras BJWN, asignadas á la 
palabra Argel en el Código actual. 

El semáforo del cabo de Garde, que es el semáforo 
de Bóne, se designará por las letras BJwG asigna las 
á la palabra Bóne. 

El semáforo de las islas Sanguinaires, ó sea el 
de Ajaccio, se designará po'* las letras BHKM, que 
corresponden á la palabra Ajaccio en el Código actual. 

Código internacional de señales, partes I , I I y I I I . 
Madrid, 15 de Setiembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

A^alá Galiano. 

Anuncios oficiales 
REAL AUDIENCIA DE CEBU. 

Secretaria, 
Hallándose vacante la Notaría pública del distrito de 

Bjhol , por traslación al de Misamis de D. Saturnino 
Jiz de Ortega, que la serví», se convoca á los 
que se crean con derecho á ocupar dicha plaza, para 
que dentro del término de treinta dias, contados al 
de la última publicación de la presente convocato
ria en la Gaceta de Manila, presenten á la Pre
sidencia de este Superior Tribunal, los aspirantes á 
ellas, las solicitudes documentadas. 

Lo que de orden de dicha Presidencia, se pu
blica para general conocimiento. 

Cebú, 4 de Octubre de 1890.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano de Caldas. 

Hallándose vacante la Escribanía de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bohol, por traslación al de Misamis de D. Saturnino Jiz 
de Ortega, que la servía, se convoca á los que se 
crean con derecho á ocupar dicha plaza, para que en 
el término de treinta dias, contados al de la última 
publicación de la presente convocatoria en la Gaceta 
de Manila, presenten á la Presidencia de este Su
perior Tribunal, los aspirantes á ella, las solicitudes 
documentadas. 

Lo que de órden de la Sala de Gobierno de esta 
Real Audiencia, se publica para general conocimiento. 

Cebú, 4 de Octubre de 1890.—El Secretario de Go
bierno, Mariano de Caldas. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S. L. OIUDA.D DE MANILA.. 

El que se considere con derecho i un carabao 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depositado en 
el Tribunal de Sin Fernando de Dilao, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Fxcmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta ojicial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 4 de Dciembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que los in~ 
teresados que deséen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Dias- Parroquias. Tramos. Nichos. 

4 Catedral. 
5 Quiapo. 

18 Dilao. 
25 Catedral. 

96 3 D. Matías Balbas. 
96 4 » Gregorio PelaesLa-

madrid. 
53 8 » Matíaz Aznar. 
37 9 » José Benitos. 

2 

Prorrogado: cumplidos los 3 años. 

9 1 D. Agustín López Ma-
roto. 

o 
o 
•< 
EH 
tí 
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Párvíílos: cumplidos los 5 años. 

Dias. Parroquias. Nichos. 

6 S.Miguel. . 
14 Catedral. . 
22 Ermita. 
25 Id. 

245 Bernabé Salazar. 
247 Josefa Pérez Celada. 
248 Pilar Oglo uy Azaola. 
249 Vicente La O. y Arenas. 

Prorrogado y cumplidos los 3 años. 

3 198 Arturo Suarez y Canon. 
Manila, 4 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar

zano. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance en 29 de Noviembre de 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco $ 7 
Menage 1 
Cartera 1.799 
Bancos nacionales y extrangeros., . . 146 
Sres. Zulueta y O.a de Lóndres. . . , 
Valores en suspenso 42 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 64 
Gastos 6 
Premios y daños 100 
Tesoro 2.371 

.178'88 

.595l73 

.535í37 

.223'70 

829*00 
75'95 

610(49 
203*83 
527'55 
.841*45 

S 4.540.677^0 
PASIVO. 

Capital $ 600.000*00 
Fondo de reserva 60.000'00 
Dividendos pendientes 5.463'50 
Depósitos 196.190*76 
Beneficios en suspenso , . 10.655'80 
Libramientos aceptados 441.449'07 
Billetes en Caja 9.465*00 
Idem en circulación 1.190.535'00 
Ganancias y pérdidas 43,774'38 
Cuentas corrientes. , 1.983.144'19 

S 4.540.677*70 
El Tenedor de Libros, José Várela.—V.0 B.0—El Di

rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 
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A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . . 
Secretarla. 

, de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Octubre comparada 
el de Noviembre últimos. 

i irales. 

B 1 

D 

(piones durante el mes de Noviembre de 1890 . 
'^¡n id . id. de Octubre de id. . 
3'eacia 

Ijíauila, 4 de Diciembre de 1890.—El Secretario, Bernardino Marzano V.o B.o—El Corregidor. Moraza. 
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.ata de M a n i l a . — N ú e s . 159 6 Dici 'mhre de 1890. 755 

oles. 

Adultos. 
H . 

Total. . . . 

5 

7 

93 

23 

128 

2 

5 

62 

» 

Párvulos. 

69 

2 

16 

107 

» 

125 

1 

9 

72 

» 

82 

Suma par
cial. 

10 

37 

334 

23 

Total 

404 

404 
500 
404 
96 

\ men de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Noviembre próximo pa-
> é igual mes del año anterior de 1889. 

fióles . 

|¡zos. . 

i líales . 
3 J K r ' ílOS . • 

Total 

Mes de Noviembre de 1890. 

Adultos. 

V. 

5 

6 

93 

29 

133 

H. 

6 

4 

66 

1 

77 

Párvulos. 

V. 

4 

16 

146 

» 

166 

H. 

1 

12 

111 

» 

124 

Tota! 
parcial. 

16 

38 

416 

30 

Total 
general. 
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OS 

500 

Españoles . . 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . , 

Total. 

Mes^de Noviembre de 1889. 

Adultos. 

H, 

67 

79 

Párvulos 

V. 

2 

6 

100 

108 

H. 

2 

8 

64 

Total • 
parcial. 

74 

13 

28 

313 

11 

Total 
general. 
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as 
0 5" 

o 

365 

COMPARACION. 
tinciones durante el mes de Noviembre de 1890. 

id. id . de id. de 1889. 
.•encía . . . . . . . . 
fianila, 4 de Diciembre 

500 
365 
135 

de 1890—El Secretario, Bernardino Marzano.—-V.o B.o—El Corregidor, Moraza 

EGRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
U DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

a>< ir disposición de la Dirección general de Admi-
•acioü Civil , se sacará á nueva subasta pública 
nieado del arbitrio de mercados públicos del 6.0 

olio de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
' Sirésion ascendente de 810 pesos, 90 céntimos 

y con entera y extricta sujeción al 
de condiciones publicado en la Gaceta, de Ma-

núm. 90, correspondiente al dia 28 de Setiembre 
887. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l -
fidas de la expresada Dirección, que se reunirá 

|ra}i|la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
-̂aza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
ibre próximo á l a i diez en punto de su ma-

| ¡ L o s que deséen optar á la subasta podrán pre-
«jar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

acompañando precisamente por separado, el do-
efltp de garant ía correspondiente, 

' , 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
o 

l i l i 

?r disposición de la Dirección general de Adminis-
Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

icio del suministro de raciones á los presos po-
ê la cárcel pública de la provincia de Rom-

j , ^jo el tipo en progresión descendente de nueve 
"üos de psso por cada ración diaria, y con 
5 J estricta sujeción al pliego de condiciones 
'cade en la Gaceta de Manila núm. 151, corres-

^nte al dia 28 de Noviembre de 1888. E l acto 
a ^gar ante la Junta de Almonedas de la ex-
a Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 

. c;̂ e del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
^ aatramuros de esta Ciudad), y en la sabal-
^ dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
,0 á las diez en punto de su mañana. Los 

Oft?. 0ptar á la subasta podrán presentar sus 
v piones extendidas en papel del sello 10.° 

JJI >£aQan(io precisamente por separado, el documento 
l í L imía correspondiente. 

^ÍWck 2 áQ Diciembre de ^OO.^Abraham Gar-

o 
a 
u o 

_ (B 

5 
ü 

3 ^ 

i o 
•tí 
o 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Ca
marines Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
de trece céntimos de peso por cada ración diaria, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta núm. 107, correspondiente 
al dia 19 de Abri l de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséan optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará- á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Surigao, 
bajo el tipo en progresión descendente de doce céntimos 
y cuatro octavos por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 71, 
correspondiente al dia 9 de Setiembre del año ac
tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad^, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y remello de pesas 
y medidas de la provincia de la Pampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.103 pesos, 
82 céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela di 
Manila núm. 122, correspondiente al dia 30 de Oc
tubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á ia plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en pap4 del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado., 
el documento de garantía correspondiente. 

Mauila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mer -ados públicos del 
5.o grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 237 pesos, 95 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
ni la núm. 140, correspondiente al dia 17 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los qne deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Providencias judiciales, 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia ¿el 

distrito de Quiapo 
Por el presante cito, llamo y emplazo á Bernardino de la 

Cruz, de estatura baja, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos ne
gros, cara redonda, color moreno y do nic liado que ha sido 
en la callo 'ie Magdalena del arrabal de Trozo, procesado en 
la causa núm. 5i25 que SB sigue contra el mismo y otros por 
hurto, para que por el término de 30 dias, contados riesde la 
publicación de este edicto, en la ^Gaceta oficial», se preseate 
en este Juzgado á contestar á los cargos que resultan contra 
el mismo en la expresada causa; pues de hacerlo asi, le oiré 
y administraré justicia, apercibido que de no hacerlo, sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándole ios 
perjuicios que en derecho hubiere lu¿;ar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 3 de Diciembre de 18SD. 
—Antonio Pizarro Iñiguez.—Por mandano de su Sría. , Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
distrito de Tondo, recaída en la causa núm. contra R o 
mualdo Bustamante y Brígida de los Smtos por hurto, se 
cita y llama al testigo ausente Honorio S. José, que vive 
en las inmediaciones de la Gallera antigua del arrabal de 
Ermita, para que en el término de 9 dias, comparezca ea 
este Juzgado á prestar declaración ea la mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuio á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escrlbnía de Tondo á 29 de Noviem 
bre de 1890.—Antonio Bustillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au
sente Balbina Santiago San Pedro, natural de Malo'os, prtf-
vineia de Bulaean, vecina que fué del arrabal de Binondo de 
esta provincia, de 23 años de edad, casada, con cinco hijos, 
de profesión dulcera, para que en el término de 30 dias, com
parezca en este Juzgado o en la cárcel pública de esta pro
vincia, para ampliar su inquisitiva en la causa nüm. 2682 que 
contra la misma se sigue por estafa, en la inteligencia que de 
hacerlo así, la oúé y la adminisiraré justicia, quedando aper
cibido en caso contrario de declararle contumaz y rebelde, pa
rándote los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Tondo a 4 de Diciembre de 
Í8S0. «Antonio Bustillo. 

Don Camilo Enrique Lo bit, Juez de primera insíaneia del dis
trito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Felipe de León Canias, natural de Floridablanca de la provincia 
de la Pampanga, vecino del arrabal de Binondo, casado, de 
30 años de edad, iimpiarios de railes de tranvías, á fin de que 
por el término de 30 dias, contados desde el siguiedte al de su 
nublicacion en la «Gaceta oficial», se presente ante este J u z 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á los efectos 
que procedan en la causa núm. 7i45 que instruyo contra el 
mismo y otros por falsificación de documento público y ten
tativa de estafa, apercibido que de no hacerlo, se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, paráodole los perjuicios que 
ea derecho hnbiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 4 de Diciembre de 1890,— 
Camilo Enrique Lobit —Por mandado de su Sria. , José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en esta fecha en la causa núm. 
7129 contra Catalino Arquiza por hurto, se cita y llama 
la testigo nombrada D.* Saturnina, viuda de capitán León, 
que estuvo viviendo en la calle ^cñarrubia del arrabal de 
Binondo, á fin de que en el término de 9 dias, contados 
desde el siguiente al de su publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», comparezca personalmente ante este J u z -



756 6 Diciembre de 1890, Gaceta de Maula.—Núm. 

f ado, para declarar en dicha causa; apercibida que de no 
Bcerlo le tararán los perjuicios que en derecho hubiere lufrar. 
Dado en Manilf, y Juzgado de Blnondo á 28 de Noviem

bre de li^O.—Jot6 de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito rie Binoncio. dictada en esta fecha en la causa núm. 
7Ü42 que instruye contra Alejandro Loz da por hurlo, se cita, 
llama 3 emplaza al testigo D. Gusiabo Dombret. natural de 
Par í s (Frxneia], vecino que fué de <sie arrabal, de estado sol
tero, em] adrouado en la Admii isirac on de Hacienda pública de 
esta 'Caí i 1 al, y í'ep ndiente que fué d^ la casa dé los Sres. 
C Labí ibe y C< mp.', para que en el término de 9 días, com-
parexcn en el Ju/^acio á ampliar su declaración en la mpncto-
nada causa, apercibido que de no hacerlo dentro del referido 
térm no, le pararán los perjuicios que eu Justicia haya lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 2 de Diciem
bre de 1890.—Rafael G. Llanos. 

P01 providmcia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binoudo, recaída en esta fecha en la causa número 
¿'60 contra Bon lacia Pili y otro por estafa, se cita y llama 
al testigo Wónico Palillo, qué fstuvi. al servicio de D.'Teodorica 
de Ocampo, J a'ural de Quingua en Bulacan, soltero, de unos 16 
años d> edad, de. oficio criado, á fin de que en el término 
de 9 dias, conladis desde el siguiente al de su publicación 
de esle simncio en la «Gaceta oficial», comparezca personal-
ment- ante e.<le Juzgado, para declarar en dicha causa, aper-
cibi» o que d no hacerlo, le p. rarán los perjuic^s que en 
tlertchu hubiere lug; r. 

Dado eu Manila y Juzgado de Biuondo á 2 de Diciembre 
de 1890. José de Rejes. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del dis-
irito di Inuamuros. diciada en esta fecha en la causa núm. 
5371 seguida en este Juzgado cintra Eulalio Andrés por 
estafa, te cita, llama y emplaza k Mariano Mat^jaflia, esposo 
<le una matrona natural d tí. ¡áimon en la Pampanga, vecino 
de Sampaloc, casado, de &7 anos de edad, empadronado en dicho 
; rrabal y en el barangaj núm. 13, para que dentro de 9 dias, se 
p é s e n t e ei» este Juzgado paia declarar como testigo en la indi
cada causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pararán 
ios perjuicios que en derecho hub'ere lugar. 

Bscribanía riel Juzgado de Intramuros, 2 de Diciembre de 
1690.—Numeriano Adriano. 

Pí/r providencia del Sr. Juez de primera instancia de! dis
trito de Intramuros, dictada en esta fecha en la causa número 
5S2Ü seguida en este Juzgado contra Gregoria Dizon, por le-
s.ones graves, se cita, llama y emplaza á Beraandina Dávil -, 
natural v vecino ds Tambobo, casada, de 3'J años de edad, 
de ofició cigarrera, para que dentro de 9 di.^s, contados desde 
la fecha, se presenten en este Juzgado para ampliar sus res
pectivas declmaciom s, bajo apercibimiento qne de no hacerlo, 
se le pararán los peijuicios que en derecho lugar. 

Escribanía del Juzgado del di.-thto de Intramuros á 3 de 
Diciembre ue 1890.—Apolinario Tmbun. 

Don Julián Gil y Kodriguez, Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de estar en acual ejercicio de sus funciones, 
que el infrascrito Escribano doy fé. 
Por la pr. sei.te cito, llamo y emplazo por la, 2.a y 3.a vez. 

á los procesados ausentes Domingo Sui f a y \ alentin David, 
el primero de 21 años de edad, poco mas ó menos, estatura 
y cuerpo regulares, color moreno, con viruelas la cara y és 
suegro ó hijo polít co de Fausto David; y el segundo ó sea 
el Valentín, hijo legiiimo de Fausto y de Petra Espino, de 26 
años de edad, «mpadronado en el pueblo de Capas de esta pro
vincia, de estatura baja y cuerpo tlaco, para que dentro de 30 
días, contados dtsde la inserción de este edicto en la «Gacefa 
de Manila», te presenten eu e-te Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, á contestar los cargos que resultan 
contra los mismos en la causa núm 2091 por hurto, de ha
cerlo así, les oiré y adminibtraré justicia en dicha causa y en 
caso contrario, les pararán el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Tarlac á 28 de Noviembre de 1890.—Julián Gil.—Por 
mandado de su Sría.—Ante mi, Arturo Dáncel. 

Don Desiderio Montorio y Soriano. Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el píeseme cito, llamo y tmplazo al ausente Gabriel 
Tiamting, natural y vecino de Cujapo, de unos veint". años 
de edad, de ofic.o labrador, de estatura y cuerpo regular, pelo, 
cejas y ejos mgros, y color moreno, para que por »! término 
de 30 dias, contados desde el dia de su inserción en la «Ga
ceta de Mau la», se pn senté en este Juzgado á responder 
ios caraos que le n sulta <n la causa núm. 5139 y otro 
por hurto, apercibido de que sino comparece en el término 
tíspresado se le declarará revelde y coniumaz y le pararán los 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San li-idio á 20 de Noviembre de 1890.—Desiderio 
Montorio.—Por mai.dado de su Sría., Jenon Corrales. 

Don Adolfo García de Jacira, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Bulacan, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 

Por el presante cito, llcmo y emplazo al procesado Floren-
Uno Manungas, indio, soltero, natural y vecino de Bahuag 
de est< provincia, de 16 años de edad, poco más ó menos, 
oara que por el término de 30 dias, contados desde el siguiente 
.'il de U publ.cacion, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de la mism», para ser notificado de la Real 
.•jecut na ree.iida en la causa núm. 5581 contra el mismo 
por lesiones; apercibido que de no haserlo, se sustanciará y 
• erminará la causa en su auseneia y rebeldía, parándole los 
lerjuicios que eu derecho hubie e lugar. 

Dado en el Juzgado de la provincia de Bulac.n á 2 de 
diciembre 1890. —Adolfo García de Castro.—Por mandado de su 
Iría., José Angeles. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
¡rovincia, se cita y so llama á D.a Basilia Jovillonar, india, 
soltera, de 40 año- de edad, natural y vecina del arrabal de 
Sta. Cruz, de < liC'O corredora de alhajas de D.a Margarita 
Valenzuela, con cédula personal de 9.a clase, librada á su 
favor P'r la Adminisiracu n de Hacienda publica de Manila; 
y Esptrie.iona Bm navemura, indir, casada, mayor de edad, 
natural de Imus de la prov ncia de Cavile, vecina del arrabal 
de Sta. Cruz, de ia de Manila, para que por el término de 
y dias, con aoos de:-de la publicación de esta citación en la 
«Gaceta t íiciai de Manila», se presej ten en este Juzgado, para 
declarar en la ĉ  usa r ú m . 63á< que se sigue de oficio en este 
Juzgado, contra Tomás Arfado ó Ropacon por estafa. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 2 de Diciembre de 1890.— . 
José Angeles. 

Don Fernando de la Canttra, Abogado de la matricula de 
esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad del dis
trito de Binondo 
Hago saber: que por providencia de esta fecha, dictada en 

las actuaciones seguidas p< r D. Arcaoio Laperal, contra Don. 
Pruto Visearía, sobre lo convenn o por los mismos enjuicio 
de concilacon, he acordado la venta en púbhca subasta de 
o s muebles depo.-ilados y tasados- pericialmente para respon-
le r de la d- uda de dicho demandado, en la forma que á con
tinuación se expresan. 

Un aparador platero pintado de negro en dos pesos. 
Un pupitre de madera blanca en dos pesos. 
Doce sillas de narra al estilo de Luis X I I I en diez y ocho pesos. 

Una cama de hierro en doce pesos. 
Un sofá de viena en cuatro pesos. 
Dos me sed oras de viena en cinco pesos. 
Doce sillas de viena en diez pesos. 
Dos armarlos para ropa en veinte pesos. 
Los muebles consignados estarán de manifiesto en la casa 

martillo del depositario D. José Gutiérrez, sita en la calle 
Norzagaray de este arrabal y el remate tendrá lugar el diez y 
seis del corriente á las doee del dia en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
qne procedan. 

Dado en el Juzg.ido de Paz de Binondo á 3 de Diciembre 
de 1890.—Fernando de la Cantera.—Por mandado del Sr. Juez 
Francisco Fernandez. 

Don Segundo Singson y Fuico, Juez de Paz Letrado é inte
rino del Juzgado de primera instancia de esta Capital, que 
actúo con el presente Escribano que dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Ray-
mundo Elmasen, sol ero de unos veinticinco años de edad, 
hijo de un tal Felipe y Quicay, que viven en Haya del pueb'o 
de Barili , de estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, 
pelo lacio, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, y de 
oñcio jornalero, para que por el término de 30 días, contados 
desde la fecha, se p á s e n t e en este Juzgado ó en la cárcel 
pública, á contestar los caraos que contra el mismo resu tan 
en la causa núm. 5669 por hurto, en la inteligencia qua 
de hacerlo a>í, le oiré v guard ré justic^ y encaso contrario 
seguiré suítauciando dicha causa y rebeldía parándole los 
perjuicios que eu derecho haya lugar. 

Dado en C-bú, 15 de N viembre de 1890.—Segundo Sing
son —Por mandado de su Sría., Vicente Franco 

Don Alberto Prado Pari'dela, primer Teniente de la primera 
Compañía del Regimiento de Linea Legaspi núm. 68 y Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la tercera Com
pañía del mismo Regimiento Marcelino Villaseñor, por el de
lito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado 
Marcelino Vil aseñor Ronquillo, de la tercera Compañía del Re
gimienta de Línea Lega~pi núm. 68, hijo de Calixto y de Ten-
oorica, natural d- Cabiao provincia de Nueva Ecij=i, avecindado 
en su pueblo Juzgado de primera instancia de Nueva Ecija 
distrito Militar de Filipinas nació en 9 de Ago-to de 1858, de 
oficio labrador, edad cuando entró á servir 22 años un mes y 
un dia, su religión ^C. A. R.), estatura un metro, 616 milí
metros, sus señas, p-lo negro, cejas idem, ojos pardos nariz 
chata, barba ninguna, boca regu ar, color un reno, frente regu
lar, aire marcial; r-eñas particulares ninguno. Fué filiado como 
quinto con el núm. 8 para el reemplazo del año 1889 por el cupo 
de Cabiao provincia de \ueva Ecija, para que en el término de 
30 dias, contados desde la fecha de la publicación en la «Gaceta 
de Manila» de esta requisitoria, se presente en el Cuartel del 
Regimiento de Legaspi núm. 68, sito en la Luneta á dar sus 
descargos y á responder á los que le resulten en la sumaria 
que de órden superior me hallo instruyendo con motivo de su 
desaparición de esta plaza del dia 7 del actual, haciéndole sa
ber por medio la presente requisitoria, que de no presentarse 
en el plazo tenalado, se sustanciará la sumaria en rebe día. 

A la vez, en nouibre de S. M. el Rey por qu'en adminis
tro justicia en el uso de las atribuciones que las R-¿les or
denanzas concede estos casos á los Oficiales dr-1 Ejército, exhorto 
y requiero á todas l i s Autoridades asi civiles c mo militires 
para que practiquen cuantas diligencia lo sea da o p a n la busca 
y captura del procesado en esta sumaria soldado Marcelino Villa-
señor Ronquillo, y caso de ser habido lo remitan con toda se
guridad á mi disposición 

Maulla, á 24 de Noviembre de 18P0 —Alberto Prado, 

Don Pablo Pérez Sigüenza, Teniente del Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70, Fiscal instructor de la causa seguida 
de órden del Sr. Teniente '.oronei primer Jefe del mismo 
contra el sollado de la tercera Compañía Vicente Navarro 
Navanc, por el delito de prúrcra deserción. 
Por la presente primera requisitoria, cito, llamo y emplazo 

á Vicente Navarro Navarro, h jo de P. M. y de Bimgan Igorrota, 
natural ds Echague, previncia de la Isabela de Luzon, ave
cindado en su pueblo, soltero, de 21 años 9 meses y 3 dias, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo, cejas y ojos negios, nariz chata, barba nada, boca re
gular, color moreno, de un metro 615 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de 30 días, contados desde la 
publicación de esta requis toria en la «Gaceta de Manila», com
parezca en esta Fiscalía militar, sita Cuartel del Fortín á mi 
disposición, para responder á los cargos que le, resulta en la 
sumaria que se le sigue por dicho delito, b .jo apercibimiento 
que si no comparece ea el pla'O fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen achvas diligen
cias en busca del referido acubado Vicente Navarro Navarro, 
y en caso de ser habido lo rem tan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á mi dísp sicion en el Cuartel 
del Fortín de esta Capital, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este dia. 

Manila á 26 de Noviembre de 1890.—Pablo Pérez. 

Don Valentín Gallego González, primer Teniente del Regimiento 
de Línea Legaspi núm. 68 y Fiscal de la causa que por 
delito de cuarta deserción instruye, contra el soldado Sabino 
Parco de la Cruz. 
Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjui 

ciamiento, por este segundo edict1, lamo, cito y emplazó al 
soldado Sabino Parco de la Cruz, para que en el término de 
20 días, á contar desde la fecha de publicación de este edicto 
comparezca en el Cuartel sita en la Luneta de esta Capital, á 
prestar indagatoria ó descargo, previniéndole que de no com-

Sarecer en el citado plazo, se le seguirád los perjuicios á que 
aya lu/ar y se le declarara como reo ausente y en rebauiía. 
Manila, 14 de Noviembre de 189J.—Valentín Gallego.—Por su 

mandato, Rafael Salón. 

Don Juan Moya Sánchez, Teniente del Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70, Fiscal instructor de la causa seguida 
de órden del 8r Teniente Coronel primer Jefe del mismo 
contra el soldado de la tercera Compañía, Petronilo de Guía 
y León, por el delito de primera deserción. 
Por la presente primera requisitoria, cito, llamo y emplazo 

á Petronilo de Guía y L'on, hijo de Antonio y de Franciscr., 
natural de San Fernando de Dilao provincia de Manila, sol
tero, de 'l\ años • e edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo, ci jas y ojos negros, nariz chata, barba nada, 
boca regular, color bueno, de un metro 615 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la «Gaceta de 
Manila», comparezca en esta Ficalía militar, sita. Cuartel d i 
Fortín á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulta en la sumaria que se le sigue por dicho delito, bajo 
apercibimiento que de no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. 

A su vez en nombre de S. M. t i Rey lq. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res v de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del r- lerido acusado, Petronilo de Gula y León, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las see-uridades convenientes á mi disposición en el Cuartel 
del Fortín de esta Capital, pues así lo tengo acordado en 
diligeneU de este dia 

Dado en Manila, á 22 de Noviembre de 1890.—Juan Moya 
Sánchez. 

Don Mariano Gómez González, primer Teniente del g 
de Línea Mindanao, núm. 71 y Fiscal de ia cai2 
delito de segunda deserción se ios ruye contra e{j 
la quinta Compañía del propio cuerpo R stítuto MorJ¡ 

Usando de las facultades que me concede la Le»; 
ciamiento por este segundo edicto, llamo, cito yemJ 
presado soldado, para que en el término de 20 diag" 
desde la fecha de publicación de este edicto, comii 
este Fiscalía fuerza del Pilar, donde se aloja el 6 
núm. 71 á prestar indagatoria, previniéndola quj, ^ 
parecer en el mencionado plazo se le seguirán ' 
á que haya lugar. 

Señas del soldado Restituto Morado. 
Pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color ttig^ 

chata, barba poca, boca regular, estatura ua metro-
metros, natural dé Lagonoy provincia de CamaríQ^8 

Zamboanga, 16 de Noviembre de 1890.—El prÍQipt 
Fiscal Mariano Gómez.—Por su mandato.—El Stícreta, 
Casado. 

Don Francisco de Sedas Carballido, primar Tenienij 
gimiento de Línea Jo ó núm. 73, y Fiscal del ¿3 
Hallándome instruyendo causa por el delito de pl 

sercion contra el soldado de dicho Cuerpo, MarceliQ 
de los Reyes, natural de Calurapit, provincia de BIL 
oficio cochero, de 25 años de edad, de estado so'teá 
d-1 las facultades que me concede la L^y de Eojui, 
m iliar, por este primer edicto, cito, llamo y em| | I 
nresado s ddado para que en el téi mno de 30 di|S 
d - la inserción «n la «Gaceta» dj e>ti reqais'toií í 
rezea en esta Fiscalía, sita en el Cuartel de F i n í 
so doja el Regimiento expresado, a responder £91 
que eu aquella le resultan, advirtié i ôle qu.; de ^ 
recer en el mencionado pla/.o, se le declarará eu í ?««J 
le parará los perjuicios á que haya lugar, 

A todas las "autoridades así civiles como militares 
bre del Rey (q. D. g.) exhorto y en el mío ruego 1 
que por cuantos medios estén á su a'cance. y en | 
más recU administración de justicia, pr 'Cedan á lF 
captura de dicho individuo, cuyas señas s* expresai 
poniéndole á mi disposición caso de ser habido. 

Manila, 21 de Noviembre de 189).—Francisco de 

Señas del sol lado Marcelino Galacg de los Reyesl 
gro, c jas negras, ajos pardos, nariz chata, barba aj 
regular, color moreno. 

Don Francisco de Sedas Carballido, Per Teniente , 
miento le Línea Joló núm. 73 y Fiscal del misin| 
Hallándome instruyendo causa por el delito de p, 

ia 

las facultades que me concede la ley de e ijuieiara 
tar, por este seg-undo edicto, cito, llamo y emplazo al! BS 
soldado, para que en el término de 20 dias á panlj 
sercion en la «Gaceta» de esta requisitoria, c 'mpar^ 
Fiscaln , sita en el cuart"! del Fortín donde s« alju., 
gimiento expresado á responder á los cargos que m 
le resultan; advirtiéndole que de no comparecer JJ 
cionado plazo, se le declarará en rebeldía y le par* 
juicios á que haya lugar 

A todas las Autoridades así civiles como m;l;tarM 
bre del Rey (q. D. g.) exhorto y en el mió ruego] 
que por cuantos me lios est-én á su alcance y en | 
iná^ recta administración de justicia, proae lan a 
captura de d cho ind.viduo, cuyas señas se ex iresaaí I 
niendolo á mi disposición, caso de ser habido. I 

Manila, 25 de Noviembre de 90 —Francisco de Si 
Señas del soldado Timoteo del Rosario Meo oza: u 

cejas al pelo, ojos negras, nariz chata, barba ning 
regular y color moreno, su estatura i'5a3 metros 

«lai 

Don Ciclo Boix Alafalla, primar Teniente del R . 
Linea Joló núm 73, Fiscal da la sumaria quel 
contra el soldado del mismo Bonifacio Cantó, por 
primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplail 

rido sóida 10 natural de Batangas provincia de 9 
senas personales .se espresan al pió de esta reqais! 
que en el preciso término de 20 dias, contados deá 
blicacion de la presente en la «Gaceta oiiciil» de 
tal, comparezca en esta Fiscalía sita en el Cuartá 
tin, para responder á los cargos que le resulten el 
de referencia, bajo apercimiento de que si no cr 
en el caso fijado será declarado revelde parándole 
cío que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. la Reina (q. D. « 
y requiero atentam^'iiLe á todas las autoridad1" iv. 
como militares para que practiquen active dd^fg, 
busca del referido proejado Bonifacio Canio 'acá 
en caso de ser habido lo remitan en clase d.-. ¡iresu DD 
sicion del Fiscal que suscribe, pues así lo teu -̂o aa L 
diligencia de este día. 

Mamla, 24 de Noviembre de 1890 —Ciclo Boix. 

Señas personales: pelo negro, cejas id. ojos id. 1 
barba lampiña, boca regular, color moreno, frente 
aire natural, producción buena. 

Don Ciclo Boix Alafalla. pr mer Teniente del Regí 
Línea Joló núm. 73, Fiscal de la sumaria que á 
coti a el soldado del mismo Mauric o Angeles GacB 
el'delito de primera deserción. 

Por la nresente requisitoria llamo, cito y emplafli 
rido soldado, natural de Barasoaio, provincia le ff 
vas señas personales se expresan al o é de esta ij 
para que en el preciso término de 20dias, contaff 
publicación de la presente -en la «Gac->a oficial» L 
pital, comparezca en esta Fiscalía sita en el cuanel j 
para responder á los cargos que le resulten ea ? 
referencia, bajo apere bimiento de que si no comp 
el ca-o fijado, será declarado reb.dde, paran ole el P1 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. la Re na (q. D. 
y requiero atentameate á todas 1 s autoridades, t i 
como militares, para que practiquen aciive I ligend 
del ref-'rido procesado Mauricio Ang-les Ga.;halía| 
de ser habido lo remitan en clase d-i pr so á du 
F seal que suscribe, pues así lo tengo acordado I 
de este dia 

Mauila, 24 de Noviembre de 1890. -Cicio Bo x 
Señas persona es: pelo negro, c^jas id , ojoa B 

chata, barba ninguna, boca regular, color moreo'! 
gu ar, aire marcial, con cicatrices en ambos 1 dos I 

com. 
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Don Francisco Rapallo é Iglesias. Teniente de:l 
Armada, 2.0 Comandante interino de esta Com'1 
Marina y Fiscal de la presente sumaria. 
Ignorándose el paradero Proceso Salas, y demás! 

del casco núm. 1825 que en la m .ñaua del 7 de Br 
abandonaron la expresada embircac¡on: eu uso di 
tades que me conceden las Reales ordenanzas por» 
gundo edicto, cito, llamo y emplaio á los expresado3! 
p ra que en el término de 30 dias, ;-e presenteo <| 
pendencia á responder á los cargos que le r^salte^ 

Manila, 2 de Diciembre de 1890.—Franc seo ftlr 
su mandato, Gabriel Sucgang. 
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